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ASUNTO: ALEGACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA RECURSOS DE LA SECCIÓN A) LA LOMA N.º 34.381, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA (PALENCIA), PROMOVIDO POR LA EMPRESA LA MORAÑA 2000, S.L. Y SOMETIDO A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. EXPTE.: EIA-PA-11/2010.

 ANÁLISIS DE CONDICIONANTES DE TIPO MEDIOAMBIENTAL


En primer lugar, en la página 13 del Estudio de Impacto Ambiental se hace una enumeración de los condicionantes medioambientales de la zona afectada por la explotación. En cuanto al hábitat de fauna y flora en peligro de extinción o prioritarios, no deja constancia de ninguno. Según Informe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas incluido en el Proyecto, es posible que aparezcan en la zona hábitats de importancia comunitaria o prioritarios como:

-6110.- Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-SedionAlbi

-6170.- Prados alpinos y subalpinos calcáreos

-6220.- Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea

-8210.-Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.


Además, en ese mismo informe se constata la presencia de especies protegidas como el buitre leonado, alimoche o halcón peregrino.


En cuanto a elementos de Patrimonio Cultural omite la proximidad con el Castro Cántabro de La Loma, un yacimiento arqueológico de gran trascendencia por sus hallazgos relacionados con las guerras cántabras. La relevancia de este yacimiento y su posible extensión por toda La Loma haría incompatible cualquier Actividad Extractiva con “la conservación, recuperación y mejora de los bienes culturales y patrimonio arqueológico,…” como  señala el Documento de Referencia de la Evaluación Ambiental de las Normas Urbanísticas municipales de Santibáñez de la Peña.


 Dentro de las transformaciones del territorio y construcciones desestima la posibilidad de introducir barreras y vallados, cuando la propia seguridad laboral insta a delimitar y proteger el área de explotación. Por último, y dentro de los recursos renovables, desatiende la recarga de aguas subterráneas, siendo este enclave, como toda la Montaña Palentina, una zona rica en acuíferos y manantiales, y habiéndose demostrado en otras explotaciones a cielo abierto, que los acuíferos cortados por la explotación desaparecen irremediablemente.

HIDROLOGÍA


En este Estudio de Impacto Ambiental al hablar de la Hidrología, como ya hemos apuntado antes, reconoce que la Explotación hará desaparecer  un arroyo estacional afluente del “Arroyo San Román” y éste a su vez, en el río Valdavia. Las aguas que recoge este arroyo, más las aguas pluviales que arrastrarían partículas en suspensión, aceites y otros productos tóxicos, en el mejor de los casos, serían encauzadas por una cuneta trapezoidal que recorrería el perímetro de toda la explotación a cielo abierto desembocando en una balsa de decantación. La permeabilidad de las rocas del terreno permitiría filtrar residuos tóxicos que contaminarían, con toda seguridad, las corrientes subterráneas que transcurren por debajo de la cota mínima de explotación. 

HIDROGEOLOGÍA


En la página 45 del Estudio de Impacto Ambiental, haciendo referencia a la Hidrogeología, manifiesta que “los materiales terciarios son muy interesantes desde el punto de vista hidrogeológico, pero pasa por encima los acuíferos y manantiales existentes en el área de explotación y alrededores (estimados los alrededores en 5 kilómetros a la redonda del área de explotación). Como ya se expuso en el punto primero, todo este enclave es rico en manantiales y acuíferos sobre los que no deja constancia. De especial relevancia es el manantial del arroyo San Román, situado apenas a 2 kilómetros de la explotación, dado que éste abastece de agua para consumo doméstico a las poblaciones de Santibáñez y Las Heras que suman una población de 700 habitantes. Está demostrado en Explotaciones cercanas que una vez cortados los acuíferos se pierden sin posibilidad de recuperación.


 Dado que la Directiva 80/68/CEE del Consejo, del 17 de diciembre de 1979, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación, establece un régimen de autorización previa y control posterior por las Autoridades competentes de los Estados miembros, que únicamente puede autorizar ciertos vertidos, por un periodo limitado que ha de ser reexaminado periódicamente y con ciertas condiciones, una vez estudiado el medio receptor, siendo además las encargadas de controlar el cumplimiento de esas condiciones así como el efecto del vertido en las aguas subterráneas, entendemos que es necesario presentar un registro de todas las masas de agua subterránea, un estudio hidrogeológico y de permeabilidad de la zona afectada y una evaluación específica de riesgos para estas aguas, solicitando una autorización de vertidos a la Confederación Hidrográfica del Duero.

FLORA


En la página 53 del Estudio de Impacto Ambiental haciendo referencia a la Vegetación Actual se limita a decir que no hay especies de interés, amenazadas o singulares en el inventario florístico de la Guía de Plantas Silvestres de Palencia. Sin embargo sería necesario un análisis más detallado de la posible afección sobre la flora protegida por el Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crea el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora en el término de Santibáñez de la Peña y su entorno, donde está constatada la presencia de la especie Draba hispanica Subs.. lebrunii. 


Según el Informe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León incluido en el Proyecto, además de la posibilidad de presencia de los hábitats de interés comunitario señalados en el punto primero de estas alegaciones, se pide “valorar la presencia o probabilidad de que aparezcan en la zona de explotación” de especies como Equisetum hyemale, Salix aurita y Sideritis borgiae. Lo cierto es que en el proyecto ni se valora la presencia de estas especies, ni se justifica la carencia de hábitats de interés comunitario en la zona de explotación.

FAUNA


En la página 54 del Estudio de Impacto Ambiental, al hablar de la fauna omite la presencia constatada de especies protegidas, concretamente la nidificación del buitre leonado, alimoche o halcón peregrino en un radio de 2.000 m. en torno al área de explotación, tal como refleja el Informe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León adjunto al documento de estudio.


 Por otro lado es conveniente constatar que el área de la explotación está apenas a 4 kilómetros de la Zona de Aplicación del Plan de Recuperación del Oso Pardo, aprobada por Decreto 108/1996, y del Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, declarado por Ley 4/2000. Debido a la alta movilidad de la fauna protegida, ésta se ve intensamente afectada por explotaciones a cielo abierto tan cercanas. Las voladuras, el transporte de vehículos pesados, vibraciones, ruidos, etc…, influyen fuertemente en sus costumbres. Precisamente en la zona de explotación se ha constatado la presencia ocasional del Oso Pardo.

PAISAJE


En la página 57 y sucesivas del Estudio de Impacto Ambiental aborda el tema del Paisaje. Comienza diciendo que la fragilidad visual del paisaje es baja. En los mapas de visibilidad que se incluyen puede apreciarse que la explotación es bien visible desde parte del núcleo de población de Aviñante de la Peña y desde un tramo importante de la carretera P-214.

 
Al realizar la Valoración de la Calidad del Paisaje comete un error que favorece la clasificación del paisaje. En actuaciones humanas otorga cero puntos (puntuación que no aparece en la tabla B.M.L.). De acuerdo con esta tabla correspondería otorgar cinco puntos (libre de actuaciones estéticamente no deseadas o con modificaciones que inciden favorablemente en la calidad visual). De esta manera la puntuación final sería 23 puntos, y no 18, con lo que el paisaje sería de Clase A: Áreas que reúnen características excepcionales, para cada aspecto considerado.

SECTORES PRODUCTIVOS


En la página 71 del proyecto nos habla de los sectores productivos de la zona donde omite la relevancia que aún tiene la ganadería en el núcleo de Aviñante de la Peña y el perjuicio que supondría para los ganaderos la pérdida de más de 52 hectáreas de pastos para dedicarlas a la industria extractiva.

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL


En la misma página dice que no hay catalogados yacimientos arqueológicos. Omite la cercanía del yacimiento arqueológico del Castro Cántabro de la Loma, de gran relevancia por sus características únicas en Europa. La extensión de este yacimiento aún se desconoce con exactitud, pero no es descabellado pensar que se pueda extender por toda La Loma, incluyendo el área que se pretende para la explotación. De hecho, adjunto al Estudio de Impacto Ambiental figura una Notificación del Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León en la que “se solicita al interesado la presentación de la estimación que el proyecto pueda tener sobre el patrimonio arqueológico o etnológico, para la cual se efectuarán prospecciones y estudios necesarios. Tal estimación se realizará por un técnico con competencia profesional en la materia.” Lo cierto es que este estudio no presenta tal estimación, por lo que no se garantiza la no afección al patrimonio histórico y cultural.

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES


Finalmente, la Orden MAM/432/2009, de 11 de febrero, por la que se aprueba el Documento de Referencia para la evaluación ambiental de la Normas Urbanísticas Municipales de Santibáñez de la Peña, promovidas por el Ayuntamiento de Santibáñez de la Peña (Palencia), presenta una serie de pautas para respetar los valores ambientales del municipio.  De manera general presenta como Criterios  Ambientales Estratégicos y Principios de Sostenibilidad que “la protección del paisaje y de los valores naturales existentes debe ser una prioridad, ya que, al margen de su destacado valor, representa un activo para el desarrollo de nuevas actividades económicas”.


 Profundizando en estos criterios habla de “comprobar que las Normas Urbanísticas Municipales tienen que garantizar la conservación de los espacios y elementos naturales más importantes del término municipal (en concreto, figuras de protección ambiental, masas arboladas, cauces y hábitats), a través de la clasificación como suelo rústico con protección natural”.


 Encontramos en esta Orden una descripción del Paisaje diametralmente opuesta a la del Estudio de Impacto Ambiental presentado por La Moraña 2000: “El paisaje de transición en Santibáñez de la Peña, entre las llanuras interiores de la cuenca sedimentaria y la orla montañosa que la rodea, representa un elemento consustancial a la imagen y al patrimonio local y, cada vez más, un recurso para la promoción de nuevas actividades de ocio y turismo. No obstante, como reconoce el Documento de Iniciación, su gran fragilidad exige una atención especial en el Informe de Sostenibilidad Ambiental que deberá cerciorarse de que el desarrollo previsto se ajuste a criterios de sensibilidad con la topografía original, control del impacto visual, integración de valores naturales y culturales y zonificación en unidades paisajísticas”.


  Por último deja constancia de que “El agua constituye uno de los elementos más valiosos y más frágiles del medio ecológico del municipio”. Está claro que este proyecto no puede tener acogida en este municipio si las nuevas Normas Urbanísticas se ciñen a lo exigido por esta Orden.
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